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JUICIO DE NULIDAD. LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INVESTIGACIÓN PARA VERIFICAR LA EVOLUCIÓN PATRIMONIAL DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y DE CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS GRAVES Y NO 
GRAVES, PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE DICHO JUICIO ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 







 

JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. PARA DEFINIR 
CUÁNDO SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO DEBE 
APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 152/2019 (10a.) DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, VIGENTE AL 
MOMENTO DE PRESENTARSE LA DEMANDA RESPECTIVA, Y NO LA DIVERSA 
PC.I.A. J/56 A (10a.) DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO, VIGENTE AL REALIZARSE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUGNADA. 









 

 

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
CONTRA NORMAS GENERALES. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE LAS 
AUTORIDADES EJECUTORAS CONTROVIERTEN ASPECTOS DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS RECLAMADAS, ASÍ COMO LAS 
CAUSALES DE IMPROCEDENCIA VINCULADAS CON LA APLICACIÓN DE LA 
NORMA, POR LO QUE EL TRIBUNAL REVISOR ÚNICAMENTE EXAMINARÁ 
LOS QUE IMPUGNEN LOS EFECTOS DEL AMPARO. 




